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Honorable Concejo Deliberante
Mitre 38    -    Chascomús
BLOQUE UCR Y CAMBIEMOS CHASCOMUS
“Año 2022 Las Malvinas son Argentinas. 40 años, Soberanía, Homenaje y Respeto”
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Honorable Concejo Deliberante
Mitre 38 - Chascomús
 “2026: Año del 200° Aniversario de la Escuela Primaria N°1 “Bernardino Rivadavia”


[bookmark: _GoBack]                                                            Chascomús, 26 de mayo  de 2026.
Sr. Presidente del
Honorable Concejo Deliberante
Oscar Freddy Toledo Barzola
S/D:

De nuestra consideración:
                                         Remitimos copia del presente proyecto para ser incluida en el orden del día de la próxima sesión.

Solicitando al DE informe motivos que hacen necesaria la modificación del PDT.-


Visto:
              El proceso impulsado por el Departamento Ejecutivo con el objeto de actualizar la normativa de ordenamiento territorial del Partido de Chascomús, y;

Considerando:

Que este Honorable Cuerpo reconoce la importancia y oportunidad de mantener actualizada la normativa de ordenamiento territorial, atendiendo a las transformaciones sociales, productivas y urbanas operadas en el Partido desde la sanción del actual Plan de Desarrollo Territorial (PDT);

Que, en tal sentido, este Concejo manifiesta su disposición a acompañar y participar activamente en todo proceso de revisión, ampliación o actualización del PDT que se enmarque en los procedimientos previstos por la propia normativa vigente;

Que el actual PDT fue desarrollado entre los años 2007 y 2011, y convalidado por la autoridad provincial competente en el año 2014, encontrándose contenido en las Ordenanzas N° 4030/09 y N° 4561/12;

Que dicho cuerpo normativo fue el resultado de un extenso proceso de recopilación y sistematización de información, volcada oportunamente en el Sistema de Información Municipal mediante un software de tipo GIS, y se complementó con la implementación del Plan Estratégico de Chascomús (PECH), instrumento que permitió construir un diagnóstico integral del municipio en sus dimensiones territorial, social, productiva y urbanística;

Que ese proceso contó con el aporte sostenido de organismos de gobierno, organizaciones no gubernamentales, entidades sindicales, colegios profesionales, sectores de la producción y especialistas en las distintas materias involucradas, constituyendo un valioso patrimonio técnico y participativo del Partido;

Que el propio PDT prevé expresamente, en sus Capítulos XIV, XVII y XVIII, los procedimientos para su actualización y modificación, definiendo el rol del Honorable Concejo Deliberante y los mecanismos de participación ciudadana aplicables, lo que demuestra que el instrumento fue concebido como una norma dinámica, susceptible de ajustes periódicos sin necesidad de su reemplazo integral;

Que, se encontraría en curso un trabajo a cargo del “Laboratorio L+Egraph” —integrado por docentes de la Facultad de Arquitectura y Urbanismo de la Universidad Nacional de La Plata— orientado a la elaboración de un instrumento denominado “Plan y Código de Ordenamiento Territorial - Partido de Chascomús”;

Que la denominación adoptada y los alcances que se conocen del trabajo plantean un interrogante razonable acerca de la naturaleza del proceso: si se trata de una revisión y actualización del PDT vigente —encuadrada en los procedimientos previstos por sus propios Capítulos XIV, XVII y XVIII—, o bien de la elaboración de un instrumento sustitutivo, surgido de un diagnóstico autónomo y destinado a reemplazar integralmente la normativa actual;

Que esta distinción no es meramente terminológica: una revisión preserva el acervo técnico, participativo e institucional acumulado en el PECH y el PDT, y permite ajustar la norma a las nuevas realidades sobre la base de lo ya construido; mientras que una sustitución integral implica reabrir desde su origen un debate que la comunidad de Chascomús ya transitó, con el riesgo de perder continuidad institucional y de subutilizar el extenso trabajo previo;

Que el PDT lleva aproximadamente catorce (14) años de vigencia efectiva, lapso durante el cual se han producido transformaciones que justifican plenamente su revisión, pero que no necesariamente fundamentan su reemplazo integral por una norma enteramente nueva;

Que, por las razones expuestas, resulta conveniente que el Departamento Ejecutivo informe a este Cuerpo el encuadre conceptual y procedimental del trabajo en curso, a fin de que esta etapa pueda transitarse con la participación activa del Concejo Deliberante y de las organizaciones de la comunidad, conforme lo previsto por la propia normativa vigente;

Que el marco normativo provincial aplicable —en particular el Decreto-Ley N° 8912/77 de Ordenamiento Territorial y Uso del Suelo, y la Ley Orgánica de las Municipalidades— refuerza la necesidad de que toda intervención sobre la normativa territorial vigente cuente con el debido sustento técnico, participativo e institucional;

Por ello, los Bloques POTENCIA, y GEN en atribución a sus facultades que le confiere la Ley Orgánica de las Municipalidades, proponen el siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACIÓN:
ARTÍCULO 1°:  Solicítase al Departamento Ejecutivo que informe a este Honorable Cuerpo, de manera precisa, cuál es la naturaleza del proceso actualmente en curso respecto del Plan de Desarrollo Territorial, indicando si el mismo se concibe como:

a) Una revisión, actualización o ampliación del PDT vigente, dentro de los procedimientos previstos en los Capítulos XIV, XVII y XVIII de las Ordenanzas N° 4030/09 y N° 4561/12; o

b) La elaboración de un nuevo instrumento normativo, autónomo y sustitutivo del PDT actual.

ARTÍCULO 2°: Solicítase al Departamento Ejecutivo que, conforme el encuadre informado en el artículo anterior, comunique los fundamentos técnicos, diagnósticos y/o estudios que sustentan dicha decisión, así como el alcance previsto de las modificaciones a introducir.

ARTÍCULO 3°:  Solicítase información detallada sobre el estado actual del proceso, incluyendo:
a) Términos y alcances del convenio suscripto con el Laboratorio L+Egraph, acompañando copia del mismo;
b) Cronograma de trabajo y grado de avance a la fecha;
c) Mecanismos de consulta y participación implementados o previstos respecto de las organizaciones de la comunidad, colegios profesionales y demás actores institucionales, además del que ya está participando el HCD;
d) Intervención y dictámenes producidos por el Consejo de Ordenamiento Urbano y Territorial (COUT);

ARTÍCULO 4°: Solicítase a la Universidad Nacional de La Plata y a la Facultad de Arquitectura y Urbanismo de dicha casa de altos estudios que informen respecto del “Laboratorio L+Egraph”: su naturaleza institucional —esto es, si se trata de una Unidad de Investigación, un equipo docente, un centro o instituto formalmente reconocido, o bien de un equipo conformado por docentes de esa Facultad que actúa en el marco de una prestación profesional—; y el carácter en que actúa en el presente proceso.
ARTICULO 5°: Solicítase a la Dirección Provincial de Ordenamiento Urbano y Territorial (DPOUyT) que informe sobre el tipo y alcance de su intervención en el proceso aludido, así como sobre los requisitos formales que dicho organismo aplica para la convalidación de revisiones, actualizaciones o reemplazos integrales de planes de ordenamiento territorial municipales vigentes.

ARTÍCULO 6º: Manifiéstase la disposición de este Honorable Cuerpo a participar activamente en el proceso de revisión y actualización de la normativa de ordenamiento territorial, en el entendimiento de que toda intervención sobre el PDT vigente debe encuadrarse en los procedimientos previstos por la propia norma y preservar el acervo técnico, participativo e institucional construido a partir del Plan Estratégico de Chascomús (PECH) y del actual Plan de Desarrollo Territorial.

ARTÍCULO 7º: De forma.
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